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Demandante: Angie Viviana Quimbayo Falla 

Demandado: Jerson Yair Camargo Murcia  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinte veintidós (2022) 
   
 
 De acuerdo a la audiencia realizada el día quince (15) de septiembre de 2022, 
se señala para continuar con la misma de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, el día martes dieciocho (18) del mes de octubre del año 2022, 
a la hora de las 2:00 p.m. 
 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 
De la parte ejecutantes: 
 
 Documentales:  
 
Téngase como tales las aportadas con la contestación de excepciones de la 
demanda ejecutiva de alimentos propuestas que sean conducentes, útiles y 
procedentes.  
 

Testimoniales: 
 
Cítese en la hora y día señalada anteriormente, a EDNA ROCIO NUÑEZ 
AGUDELO, LUCY FALLA, para que concurran ante este Despacho a fin de que 
deponga de todo aquello cuanto le conste en relación con los hechos materia de 
este proceso, en todos los aspectos que sean conducentes y procedentes para 
decidir en el presente asunto.  
 
No solicito más pruebas.  
 
 

INFORMACIÓN ESPECIAL  
 
Teniendo en cuenta las medidas previstas por el Gobierno Nacional para atender la 
emergencia sanitaria, social y demás, decretan como consecuencia de la pandemia 
generada por el COVID 19, el despacho en aras de garantizar la administración de 
justicia en conexidad con el principio de celeridad y eficacia, se permite hacer uso 
de las TIC (Tecnologías de la información y las comunicaciones) con el fin de poder 
llevar a cabo tal audiencia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que, para llevar a cabo dicha 
audiencia, las partes y sus apoderados instalen el programa MICROSOFT TEAMS, 
bien sea en el computador o en el celular con anterioridad, de igual manera se 
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recomienda contar con buena conexión a internet para el desarrollo de la misma 
garantizando que las condiciones sean las mejores.  
 
 
 
Así mismo el despacho se permite informar que el link para conectarse a la 
audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora de la hora programada 
para la audiencia, esto con el fin de verificar la conexión y poder realizar las 
respectivas autenticaciones de las partes y sus intervinientes, recepción de manera 
virtual de documentos de identidad, así como los documentos que se vayan a 
presentar en la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.P.G.R. 
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